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TC ABSTRACT 

I. Basic Project Data 

▪ Country/Region: BOLIVIA/CAN - Andean Group 

▪ TC Name: Strengthening Local Policies to Reduce Violence Against Women 
(VAW) 

▪ TC Number: BO-T1307 

▪ Team Leader/Members: PANTZER, ROBERT (IFD/ICS) Team Leader; TEJERINA 
CAMACHO, VERONICA (SCL/GDI); WOLFENZON, DENISSE 
(IFD/ICS); ELLIOT PORTAL, JOYCE (CAN/CBO); ROJAS 
GONZALEZ, SONIA AMALIA (IFD/ICS); FITZPATRICK, SILVANA 
VALDIVIESO (IFD/ICS); JIMENEZ DE ARECHAGA, MARIA DEL 
PILAR (LEG/SGO); BUSTELO, MONSERRAT (SCL/GDI) 

▪ Taxonomy: Research and Dissemination 

▪ Number and name of 
operation supported by the 
TC: 

N/A 

▪ Date of TC Abstract: 26 Sep 2017 

▪ Beneficiary: Estado Plurinacional de Bolivia 

▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ IDB funding requested: $450,000.00 

▪ Local counterpart funding: $0.00 

▪ Disbursement period: 2 months 

▪ Types of consultants: Individuals; Firms 

▪ Prepared by Unit: Institutnl Capacity of State 

▪ Unit of Disbursement 
Responsibility: 

Institutions for Development 

▪ TC included in Country 
Strategy (y/n): 
▪ TC included in CPD (y/n): 

No 
No 

▪ Alignment to the Update to 
the Institutional Strategy 
2010-2020: 

Gender equality and diversity 

II. Objective and Justification 

2.1 El objetivo de esta TC es fortalecer las políticas sub-nacionales de prevención 
de la violencia contra la mujer (VCM) en Bolivia. Los objetivos específicos son: 
(i) proporcionar evidencia empírica rigurosa para informar el diseño de políticas 
efectivas orientadas a la prevención de la violencia contra la mujer y las/os 
niñas/os en Bolivia; (ii) cuantificar el gasto público en materia de VCM y analizar 
su desempeño a fin de proponer mejoras en los procesos de asignación y 
ejecución de los fondos presupuestarios; y (iii) promover un diálogo con los 
hacedores de política en Bolivia para mejorar la capacidad del sector público en 
promover conductas equitativas y no violentas de género. 

2.2 La violencia de pareja es una de las expresiones más comunes de la violencia 
de género. La violencia íntima de pareja (VIP) es una práctica generalizadas en 
la región de América Latina y el Caribe (ALC) y particularmente alta en Bolivia. 
La prevalencia de mujeres, de entre 15 y 49 años, alguna vez casadas o en 
unión que sufrieron violencia íntima de pareja (física o sexual) en algún 
momento de sus vidas es de 53.3% en Bolivia (la más alta en la región). Casi la 
mitad de los hijos de las mujeres bolivianas que sufrieron violencia de pareja 
han estado presentes o saben de la violencia de pareja contra sus madres 
(48,3%) (Bott et al 2012). 
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2.3 Asimismo, la incidencia de VIP aumenta la probabilidad de que un niño este 
sujeto a malos tratos tales como castigos físicos (Bott et al 2012; Moffitt 2003; 
Holt 2008; Renner 2006; Gage 2010), así como estar expuestos a cuidados 
negligentes y disfuncionales (Holt 2008; Arcos 2003). En particular, el castigo 
físico contra los niños y las niñas también es una práctica común en Bolivia. 
Según la ENDSA (Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2008), el 86% de 
las mujeres y el 94% de los hombres de 15 a 49 años manifestaron haber sido 
castigados con golpes en el cuerpo, bofetadas, insultos o aislamiento por sus 
padres durante su infancia. En ocho de cada diez (80%) hogares con al menos 
un niño/a en el momento de la encuesta, la madre reportó que castiga a sus 
hijos o hijas (los padres reportan un porcentaje similar 75%). Los castigos 
incluyen jalón de orejas, palmadas o sopapos, golpes en el cuerpo, gritos, 
insultos, privación de alimentación, encierro, mayor trabajo, dejarlos fuera de 
casa, echarles con agua y quitarles la ropa, entre otros. 

2.4 En 2013, el gobierno de Bolivia promulgó la Ley Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia (Ley 348), un paso crucial para atender 
esta problemática. La Ley 348 incluye aspectos de prevención, atención, 
protección, y reparación, así como la persecución y sanción a los agresores. A 
pesar de la importancia que han ganado los órganos de gobierno en la 
implementación de la ley, se plantea el desafío de colaborar en su 
fortalecimiento. Uno de los aspectos que resalta en cuanto a su necesidad de 
apoyo es el análisis y mejoramiento de la calidad del gasto en VCM. 

III. Description of Activities and Outputs 

3.1 La cooperación técnica tendrá dos componentes. 

3.2 Componente I: Análisis de la calidad del gasto nacional y subnacional en 
VCM. Realizar un diagnóstico de la calidad del gasto público en el tema de la 
VCM, que incluirá un análisis de la información financiera y no financiera de las 
áreas en las cuales el tema de la VCM se presenta trasversalmente.  

3.3 Componente II: Efectividad del programa de paternidad activa. Busca 
complementar las medidas auto reportadas de prácticas parentales y 
actitudes/creencias de igualdad de género (a través de encuestas) con medidas 
objetivas recogidas a través de observaciones directas estructuradas y 
marcadores biológicos en el distrito 8 de El Alto 

IV. Budget 

Indicative Budget 

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding 

Análisis de la calidad del 
gasto nacional y 
subnacional en VCM 

$ 300,000.00 $ 0.00 $ 300,000.00 

Efectividad del programa 
de paternidad activa $ 150,000.00 $ 0.00 $ 150,000.00 

V. Executing Agency and Execution Structure 

5.1 El organismo ejecutor será el Banco, a través de la División Innovación para 
Servir al Ciudadano (IFD/ICS). 

5.2 El organismo ejecutor será el Banco, a través de la División Innovación para 
Servir al Ciudadano (IFD/ICS). Es importante que el Banco sea el ente ejecutor, 
para asegurar una continua ejecución de la operación en su conjunto. En Bolivia 
existe una falta de capacidad institucional y un alto nivel de rotación de los 
funcionarios de gobierno.  Todos los trámites administrativos y de supervisión 
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técnica serán responsabilidad de IFD/ICS en coordinación con él o los equipos 
designados por el gobierno central y los gobiernos subnacionales involucrados. 
El equipo de IFD/ICS contratará las consultorías, organizará las actividades y 
supervisará los productos desarrollados. La coordinación con las autoridades 
bolivianas se llevará a cabo a través de reuniones de coordinación técnico-
administrativas y de la revisión conjunta de los términos de referencia y 
evaluaciones de los informes técnicos. 

VI. Project Risks and Issues 

6.1 El primer riesgo identificado es la falta de compromiso para participar por parte 
de los gobiernos locales en el componente 1 del proyecto. Por ejemplo, sea que 
no puedan (por falta de datos o de la calidad de los mismos) compartir 
información sobre programas y presupuestos, recursos humanos o capacidades 
de implementación de sus programas. Este riesgo se mitigará a través de una 
constante coordinación con la Dirección de Presupuesto del Ministerio de 
Economía y Finanzas y con las direcciones de presupuesto de las ciudades 
involucradas en el componente. El segundo es la posible falta de coordinación 
interministerial para la ejecución de las actividades de esta cooperación técnica. 
Para tal fin, se estará trabajando desde el inicio de este proyecto con las 
autoridades de los Ministerios de Justicia y de la Presidencia (a cargo del tema 
de Autonomías), que son las entidades responsables de la agenda de 
prevención contra la VCM a nivel subnacional, siendo que estas instituciones 
podrán encabezar la referida coordinación y actuarán como enlace institucional 
durante la ejecución de este proyecto. Además, en los territorios en los que el 
BID y otros cooperantes cuentan con presencia, se aprovechará el capital 
institucional y las relaciones de colaboración establecidas con las autoridades 
locales. 

6.2 En referencia al Componente 2, como todo estudio empírico que requiere 
recolección de datos, existe un riesgo de no poder localizar en la encuesta de 
seguimiento a un porcentaje de la muestra de hogares involucrados en el 
estudio. Para aminorar este riesgo, se trabajará con la firma que recolecte los 
datos en un protocolo de seguimiento para encontrar un porcentaje acordado 
de hogares que se han trasladado a otras comunidades o distritos. 

VII. Environmental and Social Classification 

7.1 The ESG classification for this operation is "C". 


